
1149COMPENDIO DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DE INCORPORACIÓN Y
REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

El Consejo Universitario en sesión del 5 de julio de 1968, acordó se modificara el artículo 1° y se adi-
cionara el artículo 11 de este ordenamiento para quedar en los siguientes términos:

Artículo 1°.- Los certificados de estudios de cualquier institución educativa nacional o extranjera pre-
sentados a esta Universidad para su revalidación, serán sometidos a la consideración de la Dirección
General de Incorporación y Revalidación de Estudios para que previo examen de las características de
las instituciones que los expidan, establezca la equivalencia de los respectivos planes de estudio y su
dictamen se turne a la Comisión de Incorporación y Revalidación de Estudios para su resolución
definitiva.

Artículo 11.- La institución que tenga un plan de estudios incorporados deberá enviar a la Dirección
General de Incorporación y Revalidación de Estudios una lista de los alumnos que siguen la enseñan-
za incorporada, con los documentos que fijen los instructivos correspondientes. Asimismo, reservará
un mínimo de cinco por ciento de su matrícula, para alumnos exentos del pago de inscripción y
colegiatura, que serán seleccionados por la UNAM.

Publicado en Gaceta UNAM el 5 de julio de 1968.

Reformas al Reglamento General de Incorporación y Revalidación de Estudios, del 20 de diciem-
bre de 1966, que aparece en la página (1104).
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